	
	Resolucion N° 074/96-OPT

RAWSON, 12 SEP. 1996

VISTO: 
La Resolución Nº 161/92 - OPT; y

CONSIDERANDO: 

Que en su articulo 3º se limita a un determinado período las posibilidades de realizar excursiones náuticas en aguas del Golfo Nuevo, principalmente por la presencia de ballenas Francas del Sur;

Que no obstante ese estuario es navegado durante todo el año por embarcaciones de otro tipo de explotación comercial, como la pesca, las actividades de Aluar y cargas en general entre otras; 

Que el objeto de esa limitación en excursiones náuticas es no perturbar las actividades de los cetáceos, y de no realizar avistajes con fines comerciales previamente no autorizados; 

Que no obstante ello, al existir áreas protegidas pueden realizar navegaciones, con derroteros prefijados que son controlados por la autoridad de aplicación; 

Que se permitiria asi incrementar la oferta turística con procura de las extenciones de temporadas, a fines de una mayor captación turística, como meta impuesta por el Gobierno Provincial; 

POR ELLO: 

EL INTERVENTOR DEL ORGANISMO 
PROVINCIAL DE TURISMO
R E S U E L V E :

Articulo 1º: Modificase el artículo 3º de la Resolución Nº 161/92-OPT que quedará redactada de la siguiente manera: "Esta inscripción tendrá validez para el ejercicio de la actividad durante todo el año, que tendrán los operadores que solicitar la autorización de la Prefectura Marítima con un derrotero preestablecido fuera de las áreas denominadas intangibles. Las inscripciones deberan ser renovadas anualmente durante los meses de octubre y noviembre de cada año. La empresa que no cumplimente este requisito será excluida del Padrón anual". 

Articulo 2º: REGISTRESE, comuniquese, dése al boletín Oficial y cumplido Archivese.-
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